
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

                                                AUTO No.  
 
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 

EXPEDIENTE: 760012333009-2019-00930-00 

DEMANDANTE:  VIAS DE CALI S.A.S EN LIQUIDACION JUDICIAL 
luismduque01@hotmail.com  

DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
AUTO QUE ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA  

 
Encontrándose la presente demanda para estudio de admisión el apoderado judicial 
de la parte demandante, presenta escrito visible en el aplicativo SAMAI del 
expediente virtual1, por medio del cual solicita el retiro de la presente demanda de 
carácter contractual.   
 
En relación con el retiro de la demanda, el artículo 174 del CPACA , dispone: 
 

“Artículo 174. Modificado por el art. 36, Ley 2080 de 2021. <El nuevo texto 
es el siguiente>  Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 
demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados ni al Ministerio Público.  
  
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 
necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 
perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no 
impedirá el retiro de la demanda.” 
 

En este sentido, como la solicitud fue elevada antes de admitirse la demanda y por 
ende no se había trabado la litis, se accederá al retiro del presente medio de control.  
 
En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR el retiro de la demanda solicitada por el mandatario judicial 
de VIAS DE CALI S.A.S EN LIQUIDACION JUDICIAL, de la presente demanda 
contractual.  
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa 
cancelación de su radicación en el aplicativo SAMAI.  
 

                                                 
1 Índice 4 de SAMAI 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

(FIRMA ELECTRÓNICA SAMAI). 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 MAGISTRADO 
 


